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Este PREMIO fue establecido en 1985 por decisión de 
los integrantes de la Fundación, a fin de con él honrar 
la memoria y voluntad expresa del Lic. Miguel Alemán 
Valdés de otorgar este reconocimiento a la labor científica 
y tecnológica en materia de salud realizada por investi-
gadores mexicanos no mayores de 40 años. Con este 
PREMIO, además de incentivar a investigadores jóvenes 
dedicados a las actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación en materia de salud, se promueve también la 
excelencia en nuestro país en el avance del conocimiento, 
la prevención y el control de padecimientos que afectan 
o puedan llegar a afectar a la población.

Bases 

a. El PREMIO será concedido a una persona de nacionalidad 
mexicana, no mayor de 40 años de reconocido prestigio 
profesional, que haya contribuido al conocimiento científico 
universal, al avance tecnológico o al desarrollo de las 
ciencias en el campo de la salud.

b. Corresponderá al jurado seleccionado por el Comité 
de Salud de la Fundación Miguel Alemán A.C. elegir al 
ganador del PREMIO, que consistirá de un monto de 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M. N.), medalla y 
diploma.

c. El fallo del jurado será inapelable y el PREMIO será 
indivisible.

d. El PREMIO será entregado en ceremonia oficial por el 
Presidente del Patronato y por los integrantes del Comité 
del Programa de Salud de la Fundación Miguel Alemán 
A. C.

e. Los candidatos deberán ser personal activo en la institución 
proponente, y no se aceptarán candidaturas de nacionales 
de otros países.

f. El candidato deberá ser propuesto por una institución de 
carácter académico, científico, tecnológico y/o clínico de 
México.

g. Toda la documentación de los candidatos deberá enviarse 
en forma digital. Deberá incluir una propuesta institucional 
del candidato; suscrita por la máxima autoridad de la 

institución de adscripción, donde se incluya la exposición 
de motivos de la candidatura. También se deberá incluir 
el Curriculum vitae del candidato (acompañado de sus 
datos personales y de contacto), la descripción de sus 
trabajos de mayor relevancia e impacto, así como las 
portadas de libros, artículos en revistas especializa-
das, informes técnicos, patentes y otros documentos 
relevantes, publicados bajo la autoría del candidato 
nominado. Todo ello en formatos digitales tipo PDF. 
Todos los archivos deberán comprimirse utilizando el 
programa  www.winrar.es. Una vez comprimidas los 
archivos de PDF, se deberán enviar al correo electrónico  
2023premio.salud.fma@gmail.com a través de la aplicación  
https.//wetransfer.com.

 
i. El plazo para la recepción de candidaturas y de la 

documentación digital correspondiente vence el 13 de 
octubre de 2023.

j. La entrega del PREMIO requiere la presencia del premiado 
y se llevará a cabo en la fecha y lugar que acuerde el 
Consejo de Premiación del Premio Miguel Alemán.

k. Se invitará al investigador o clínico ganador del PREMIO a 
dictar una conferencia en alguna institución de educación 
superior, de investigación científica o clínica de México 
con posterioridad a la celebración de la ceremonia de 
entrega del PREMIO.

  
   Fundación Miguel Alemán, A.C.,  

Ciudad de México,  
18 de septiembre de 2023

Para mayores informes, los interesados  
pueden comunicarse a:

Teléfono 55 91 26 07 00, extensiones 1132 y 1176

Correo electrónico:  
2023premio.salud.fma@gmail.com

Visite el sitio de Internet  
http://www.fundacionmiguelaleman.org

La Fundación Miguel Alemán A. C.
convoca al

XXXV PREMIO “MIGUEL ALEMÁN VALDÉS”
EN EL ÁREA DE LA SALUD 

http://www.winrar.es
mailto:2023premio.salud.fma@gmail.com
http://wetransfer.com
mailto:2023premio.salud.fma@gmail.com
http://www.fundacionmiguelaleman.org
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Enfermería  
y Obstetricia

La Facultad de Enfermería y Obstetricia, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica 
el similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraes-
tructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de PROFESOR 
ASOCIADO “C”, de Tiempo Completo, interino en el 
área CICLO I FUNDAMENTOS DISCIPLINARES DE LA 
ENFERMERÍA de la LICENCIATURA EN ENFERMERÍA con 
número de registro 62321-62 y sueldo mensual de $21,882.76 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Enfermería 
y Obstetricia, en su sesión ordinaria, celebrada el 2 agosto 
de 2023, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asigna-

tura Enfermería Fundamental de la Licenciatura en 
Enfermería del plan de estudios (2009) clave 1395 en 
un máximo de 25 cuartillas.

b) Exposición escrita de un tema del programa de la 
asignatura en un máximo de 25 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes de manera presencial, que 
se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un Proyecto de investigación: Interven-
ción educativa centrada en la mejora de las capacidades 

docentes para la enseñanza de las tecnologías del 
cuidado en contextos clínicos simulados.

El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas por 
el concursante deberá ser invariablemente de su autoría, en 
caso de usar imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, es necesario incluir la cita o referencia correspondiente. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico concursos.eneo@unam.
mx la siguiente documentación, toda en formato PDF, sin 
contraseña para su consulta:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, la cual deberá 
firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2. Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia el cual podrá descargarse en 
la siguiente liga www.eneo.unam.mx/COA;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

mailto:concursos.eneo@unam.mx
mailto:concursos.eneo@unam.mx
http://www.eneo.unam.mx/COA
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3. Acta de nacimiento;
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes;

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su  remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Enfermería y Obstetricia le notificará 
a la persona aspirante por correo electrónico, desde la cuenta 
firma.tic@unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 

le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Enfermería y Obstetricia dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o PDF los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Enfermería y Obstetricia acusará la recepción 
del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para integrar la 
comisión especial revisora e informará a la persona recurrente 
el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión virtual 
con la comisión especial revisora para manifestar lo que a su 
derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 9 de octubre de 2023

Mtra. Rosa Amarilis Zárate Grajales
Directora

***

mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
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Facultad de Odontología
La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el 
que se determina la Reanudación de los Concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 7 
de diciembre de 2020; así como de los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Titular “A” Tiempo Completo, 
interino, en el área Ortodoncia, con número de registro 63124-
99 y sueldo mensual de $25,254.40 de acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 3 de agosto de 2023, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Taller de Ortodoncia I.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la 

asignatura Taller de Ortodoncia I, en un máximo de 20 
cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación rela-
cionado con la determinación de prostaglandinas 
E1 y E2 en el ligamento periodontal en dientes con 
movimiento de ortodoncia acelerada por medio de 
micro-osteoperforaciones.

Documentación
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que deberá 
recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos, o en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencias equivalentes.

4. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

6. Acta de nacimiento.
7. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Odontología le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar donde 
se celebrarán éstas y la fecha que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Odontología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se dio a conocer el mismo si no se interpuso el 
recurso de revisión; de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva a partir de la fecha 
de terminación de contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo estatuto.

***

La Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, y de conformidad con 
el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como de 
los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades Uni-
versitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto como Profesor de Asignatura "A" definitivo, 
en la asignatura que a continuación se especifica:

Concurso Asignatura
1 Ortodoncia
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Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 3 de agosto de 2023, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 1er piso 
del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que deberá 
recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos, o en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y experiencias 
equivalentes.

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

5. Acta de nacimiento.
6. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Odontología notificará al interesado de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el lugar donde se 
celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dictaminadora 
respectiva emitirá el dictamen del resultado del concurso, el 
cual se someterá a la consideración del H. Consejo Técnico 
para su ratificación, posteriormente, la Facultad de Odonto-
logía lo dará a conocer a los concursantes, quienes contarán 
con diez días hábiles para presentar, si así lo consideran, 
el recurso de revisión correspondiente por el resultado 
obtenido. La resolución será definitiva después de que el H. 
Consejo Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso, una 

vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso se 
encuentre comprometido.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 
55 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en el artículo 56 del mismo estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 9 de octubre de 2023

El Director
Dr. Francisco Javier Marichi Rodríguez

***

Instituto de Ciencias 
Nucleares

  
El Instituto de Ciencias Nucleares de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM(EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020,  el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
“C” de Tiempo Completo, interino, con número de plaza 
79955-92, con sueldo mensual de $21,882.76, en el área de 
Astrofísica y Análisis de Datos Masivos, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases:
1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 

los conocimientos y la experiencia equivalentes.
2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes
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Pruebas:
1. Presentar un proyecto de investigación con una lon-

gitud máxima de 20 cuartillas sobre flujos astrofísicos 
mediante simulaciones numéricas y ciencia de datos 
en proyectos multidisciplinarios.

2. Exposición y réplica del proyecto de investigación 
solicitado.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 

la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 9 de octubre de 2023

La Directora
Dra. María del Pilar Carreón Castro

***

Instituto de Ecología
  
El Instituto de Ecología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
78709-50, con sueldo mensual de $17,774.88, en el área 
Genética Molecular y Genómica, para trabajar en la Unidad 
de Genética Molecular en IE-UNAM en Ciudad Universitaria, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:
1. Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de especialidad.
3. Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del EPA, el Con-
sejo Técnico de la Investigación Científica determinó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
Examen teórico práctico respecto a las técnicas de análisis 
genómicos masivos aplicados a la ecología y/o sostenibilidad 
mediante la presentación escrita y defensa oral de:

a) Un protocolo para la secuenciación masiva de un 
organismo o conjunto de organismos, incluyendo la 
obtención del material genético, su procesamiento y 
secuenciación mediante la plataforma MiSeq de Illumina, 
así como el análisis de los datos.

b) Una propuesta para la prestación de servicios, capaci-
tación y transferencia de conocimientos en materia de 
secuenciación masiva con el fin de desarrollar proyectos 
de genómica y genética molecular de naturaleza diversa.

La exposición escrita de cada uno de los dos temas no deberá 
superar las 20 cuartillas. 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 

comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad de México, a 9 de octubre de 2023

La Directora
Dra. Ana Elena Escalante Hernández

***

Instituto de Investigaciones 
en Materiales

  
El Instituto de Investigaciones en Materiales de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021 y los lineamientos generales vigentes para las activi-
dades universitarias en el marco de la pandemia de Covid-19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos señalados en 
la presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza de 
Investigador Asociado "C" de tiempo completo, interino, 
con número de plaza 06993-29, con sueldo mensual de 
$21,882.76, en el área de Materiales electrocerámicos, para 
trabajar en Ciudad Universitaria, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 

los conocimientos y la experiencia equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar la siguiente

Pruebas:
1. Formular por escrito un proyecto de investigación sobre: 

Materiales cerámicos piezoeléctricos sustentables: 
propiedades y aplicaciones tecnológicas, en un máximo 
de 10 cuartillas.

2. Presentación y réplica oral del proyecto de investigación.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto de Investigaciones en Materiales, le 
comunicará, vía electrónica, de la admisión de su solicitud, la 
fecha y modalidad en la que se aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso,  
ratifique  la  opinión  razonada  de  la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 9 de octubre de 2023

El Director
Dr. José Israel Betancourt Reyes

***

Instituto de Investigaciones 
en Matemáticas Aplicadas  

y en Sistemas
  
El Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en 
Sistemas de la UNAM, con fundamento en los artículos 38, 
41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Investigador Asociado "C" de 
tiempo completo, interino, con número de plaza 06203-16, 
con sueldo mensual de $21,882.76, en el área de Probabilidad 
y Estadística, para trabajar en la Ciudad de México, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:
1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 

los conocimientos y la experiencia equivalentes.
2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1. Formular por escrito un proyecto de investigación con 

una extensión máxima de 20 cuartillas sobre modelos 
estadísticos con aplicaciones al análisis de poblaciones 
finitas. El proyecto deberá desarrollar metodologías 
innovadoras para cuantificación de la incertidumbre, 
desde ambos enfoques: frecuentista y bayesiano. 

2. Defensa oral del punto anterior. 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II. Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V. Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 9 de octubre de 2023

El Director
Doctor Ramsés Humberto Mena Chávez
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